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sosrar en el Ecuador que par es- 
3 resolución te concede a dicha 
2mozña 
SELLO DE SUPEPIMTEMDENCIA 

AÑAS 
  

    

topra de los Jecumartos 
eposan en tas Archosos de 
permtendercya de Campa- 

e Quito, a 04 4G0 2005 
Sema 
ARTICULO CUAPTO - DISPONER 
cue $8 oubhaua, por una vez, en 
Lino 0s los cenod:s9s de mayor 
eerculacion en al Distrito Metro- 
daltano de Quita el texto ¡nte- 
gro del Poder con las razones co- 
tresoóndientes y un extracto de 
los documentos constantes de 
tas orotocolizaciones ante referi- 

CUMPLIDO lo anterior, rermtase 
a este Despacha copia certilica: 
a de las protocolizaciones rele- 
ridas 

COMUNIQUESE.- DADA y firma- 
da en el Distrito Metropobltano de 
Quito 14 JUL 2005 
OR, JOSE ANIBAL CORDOVA 
CALOERON 

* SELLODE SUPERINTENDENCIA 

£ 

... 

DE COMPAÑÍAS 
Es fiel copia de los documentos 
que reposan en los Archivos de 

la Superintendencia de Compa- 
Mas Quito, a 04 AGO 2005 
fema. 

Con esta fecha queda INSCRITA 
la presente Resolución, bajo el 
No. 1968 del REGISTRO MER- 
CANTIL, tamo 136 se dá astcum- 
plirmento alo dispuesta en la mis- 
fa, de conformidad alo estable- 
cido en el Decreto 733 det 22 de 
Agosto de 127%, publicado en el 
Reg "tr Gficiai 878 del 29 de 

xa el mismo año. 
8 AGO 2005 de 

á GAYBOR SECAIRA 
Re.  .RÁADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

Selto. 
AP/20324/mech 

PRIMERA COPIA DE LA ES- 
CRITURA DE DELEGACIÓN DE 

PODER GENERAL 
Otorgada por MERCK SHARP 
DOHME (INTER AMERICAN) 
CORPORATION 
A favor de. SR, TIMOTHY DAVE- 
LER 
Cuantía; $ INDETERMINADA 
Quito, 12 de Abril del 2005. 
DELEGACIÓN DE PODER GENE- 
RAL QUE OTORGA MERCK 
SHARP DOHME (INTER AMERI- 
CAN) CORPORATION 
A FAVOR DEL SR. TIMOTHY DA- 
VELER 
CUANTIA- INDETERMINADA 
Dt 3* COPIAS 
PA. 
PodGenMerck.doc 
Escritura No. 993.1, 
En el Distrito Metropolitano de 
Quito, capital de la Repúbbea del 
Ecuador, hoy día DOCE (12) de 
abril del dos mit cinco, ante mi, 
doctor Oswalda Mejía Espinosa, 
Notaria Cuadragásimo del Can- 
lón Quito; comparece el señor 
Luss Eduardo Ortiz Monasterio, 
en su calidad de Apoderado Ge- 
neral de MERCK SHARP DOHME 
(INTER AMERICAN) CORPORA- 
TION. según se desprende del 
poder que legalmente contertia 
y coma documento habilitante se 
adjunta a este instrumento publi- 
co biet mstruido por mm el No- 

'e el objeto y resultados 
E antura pública, ala que 

«e una manera libre y vo- 
lunzaria. El compareciente decla- 
ra serde nacionalidad mexicana, 

mayor de edad, de estado civil ca- 
sado, domiciliado en este can- 
tón, legalmente capaz para con- 
tratar y obligarse, a quien de co- 
socerto doy le. en virtud de ha- 
beeme exhibido su documento je 
identihicación. cuya copia se ad- 
Junta 3 estemstrumento público; 
y, me pide que eleve a escritura 
Pubhca el conlenido de la minu- 
ta que me enirega, cuyo lenor li 
teral y que transenbo es el si- 
guiente: SEÑOR NOTARIO: Enel” 
Registra de Escrituras Públicas a 
su cargo sarvase insertar una que 
contenga la siguiente Delegación 
de Poder General que otorgada 
MERCK SHARP DOHME (INTER 

AMERICAN) CORPORATION. a 
favor del señor Timothy Daveler 
altenor delas siguientes clámsu- 
tas: 
CLAUSULA PRIMERA.- COMPA- 
RECIENTE. Comparece a la ce- 
lebración de la presente escritu- 
ra pública en calidad de poder- 
danle y debidamente facultado 
«l señor Luis Eduardo Orbz Ra- 
mos de nacionalidad mexicana, 
en su calidad de Apoderado Ge- » 
neral y como tal Representacte 
Legal de MERCK SHARP DOHME 
(INTER AMERICAN) CORPORA: 
TION, en la Republica del Espa: 
dor cantorme ai Poder ieneral 
que se adjunta como docgmento 
habilstante. CLAUSULA SEGUM- 
DA.- ANTECEDENTES.- UNQ.- 
En el Estado de New Jersey de 
los Estados Unidos de ¿Norte 
America, el vemntisiete de octu- 
bee del dos ml se otorgó Poger 
General a tavor del señor Ulsz 
Eduardo Ortiz Monaslerio por 
parte de MERCK SHARP 4 DOH- 
ME (INTER AMERICAN) CORPO- 
RATION, el mismo que fue pro- 
tocolizado en la Mptaria Cuadra- 

gesima del Canton Quito el 
«emte de noviembre del dos mil 
e mserta en el Registro Mer- 
cart del Canton Durto, el dre- 
eimeno ne diciómbre del dos mi 
«en al Registra Mercantil dal 
carton Guayaquil. el ve» 1tiacha 
de febrero del dos mui uno 

CLAUSIJLA TERCEPA - DELE" 
GACION DE PODER GENERAL.- 

Por medro del presente mstru- 
mento publica del señer Luis 
luarde Ortiz ASonasterio, en su 

calidad de Apoderado Generat y 
como tal Representante Legal 
de MERCK SHARP 4 DOMME 
(INTER AMERICAN) CORPORA- 
TIOR, en la Republica del Erua- 
Jor. debidamente facultado, otor- 
ga Delegación de Poder General 
a favor del señor Timothy Oave- 
ler, cuudadana de nacionalidad 
estadounidense para que a nom- 
bre y representación: a) Actúe 
como Apoderado General de 
MERCK SHARP £ DOHME (IN- 
TER AMERICAN) CORPORA- 
TION, en la Republica del Ecua- 
dor y ante sus instituciones pú- 
blicas y privadas, poder jurisdic- 
cional, Tribunal Fiscal, Superin- 
tendencia de Compañías, Institis- 
to Ecuatoriano de Seguridad So- 
cial, Ministerio de todo los ra- 
mos, y más organismos autóno- 
mos. publicos y privadas, con po- 
deres tan amplios y suficientes 
como lo exijan las leyes de la Re- 
publica del Ecuador, Especial» 
mente el apoderado tendrá am- 
pliss facuitades para realizar to- 
dos los actos y negocios ¡jurídi- 
cos que hayan de Celebrarse y 
surtir efectos enterritorio nacto- 
mal. y especialmente podrá con- 
testar demandas y cumplir las 
obligaciones contraídas en tado 
el territorio de ta República del 
Ecuador.-b) Presentar todas las 
solicitudes del caso ante los Mi- 
mslerioscompetentes oa las En- 
tidades de Control, con poderes 
amplios y sufici repre 
sentar a MERCK SHARP Se DON 
ME(INYER AMERICAN) CORPO- 
RATION.- c) Preparar, firmar y 
presentar documentos, propues- 
tas, contratos, convenios de asa- 
ciación, y cualquier otro docu- 
frento que sirva a los intereses 
dela Compañía; d) otorgar, a la- 
vor de abogados poderes de pro- 
curación judicial para que obren 
conjunta o separadamente, sin el 
derecho de subdelegar y con las 
facultades que crea convenien- 

tes; revocar, cuanta lo estime con- 
veruante, Jos poderes que con- 
fieren dicho mandatario. Igual- 
mente otorgar poderes generales. 
o especiales a favor de terceros 
para que pueda representar a la 
compañía pudienda revacar los 
mencionados poderes en Cual- 
quier momento. E) Solicitar cer- 
lihcados, registrador documen- 
tos permisos de trabajo, contra- 
tos de trabajo, visas o cualquier 
otro documenta que fuere reque- 
sido - ) Abrir y mantener cuen- 
tas corrientes de ahorros, reati- 
zar. depósitos, inversiones reti- 
ros, endosos, protestos de che- 
ques y toda clase de títulos valo- 
res, recibir dinero de terceros y 
en tin efectuar toda clase de ac- 
tos relativos al manejo y adfmi- 
mstración de los negocios de 
MERCK SHARP 2 DOHME (IN- 
TER AMERICAN) CORP.enla Re- 

pública del Ecuador.- g) recibir de 
los deudores los montos adeuda- 
dos a MERCK SHARP 4 DOHME 
(INTER AMERICAN) CORPORA- 
TION, así como todo tipo de ga- 
rantios tales como pagarés, detras 

decambio, hipotecas. préstamos 
prendarros, garantias bancarias 
y en general todo tipo de garan- 
tías que de mutuo acuerdo esta- 
blezcan las partes.- 1) En lo judi- 
cial conhere al mandatario las fa- 
Cultades de representar a MERCK 

   

  

SHARP £ DOHME (INTER AME- . 
RICAN) CORPORATION, camo 
demandante, demandado, terce- 
nsta o en cualquier otro contep- 
toen toda clase de ple:tos. accro- 
nes, demandas y querellas, civi- 
tes. penales. laborales, adminis- 
trativas y comerciales y gestio- 
nes de toda clase, sena de jurrs- 
dicción contencioso o volunta- 
ria, con tados las facultades que 

conceden las leyes de la Repu- 
blica del Ecuador relativas al 
mandato judicial, cor excepción 
del derecho de subdelgar.- 1) Et 
Apoderado tendrá plenas facul- 
tades para representar ala com- 
pañia MERCK SHARP 3 DOHME 
(INTER AMERICAN) CORPORA- 
TION, ante personas naturales o 
furidicas que tenganrrelación con 
su objeto social. ¡) El apodera- 
do tendrá plena facultad para 
transigir, desistir, alfanarse. 
tar degtro de- esos admi 
Tíátivos a judiciales, siendo suñ 
ciente.este poder a entera satis> 
facción. K) El apotietado tendrá 

plenas y amplias taciltades pa- 
ra efectuar toda clase de actos 
y contratos. entendiéntose co» 
moteles compegr, vender, Ripa: 
técar, prendas donar. transterir, 
recibis tada clasede brenes Mue- 
bles e lamuebles por actes o tor» 
tralo que celebren y ejecuten en 

  

      

- la Repúbligadel Ecuador. En con- 
secuencia psfa Delegación de po- 
der Séngia! abarca todo to an- 
tes expresado y de manera gene- 

+ ral_todos los actos y contratos 

"Os doy un mandamiento huevo: 
gqmaos los UHnOS E los otras . 

JESUS. JUAN, 13,24 0 

quelegatmente puedanetectuar- 
se segúnla legislación ecuatoria- 
na, no pudiendo considerarse li- 
atado el Pader que por ser ca- 

* rácter general, amplio y subrien- 
te.- CLAUSULA CUARTA.- La 
presente Delegación de Poder 
tendrá una duración indeftnida. 
siendo posible revocarlo en cual» 

quier mamento. CLAUSULA 
QUINTA.- DOCUMENTOS HABI- 
LITANTES..- Se agrega como do- 
cumento hadifitante el Poder Ge- 
neral que otorga MERCK SHARP 
£ DOHME (INTER AMERICAN) 

CORPORATION (Estado de New 
Jersey) a favor del señor Luis 
Eduardo Ortiz Monasterio. Usted 
señor notario se servirá mcorpo- 
rar las demás cláusulas de esti- 
lo para la pertectavalidez del pre- 
sente documento (firmado) Doc- 
tora María Amparo Romero Pon- 
ce, abogada con matrícula prole- 
sionaf número cero cero catorce 
(Na. 0014) del Colegio de Abo- 
gados de Pichincha.- HASTA 
AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MS- 
NUTA, que queda elevada » es- 
critura pública con todo su valor 
legal. teida que le fue al compa- 
reciente por mí el Notario en al- 
ta y clara voz, se alirma y ratifi- 
ca en su contenido y para cons- 
tancia de ello firma juntamente 
conmiga en unidad de acto de to- 
de lo tual doy le.- 
N Se. Luis Eduardo Ortiz Monas- 

r 
C.l. 171870297-8 
Hay copias de cédula 
Quito, a 12 de Marza del 2001 
PROTOCOLIZACION DE PODER 
GENERAL 
OTORGADA POR: LA COMPAÑÍA 
MERCK SHARP € OOHME (1.A.) 

Re 
A FAVOR DE: SR. LUIS EDUAR- 
00 ORTIZ 
CUANTIA: INDETERMINADA 
Dt: 10%, 
PODER GENERAL 
CLAUSULA PRIMERA: COMPA- 
RECIENTES 
Comparece a la celebración del 
presente documenta en calidad 
de poderdante la Compañía 

la ciudad de Quita - Ecuador pa- 
ra que tenga las lacullades que 
se detallan a continuación: 
CLAUSULA SEGUNDA: PODER 
GENERAL 
1.- Actuar como Apoderado Ge- 
neral de MERCK SHARP 4 DOH- 
ME (1.A.) CORP, en la Republica 
del Ecuador y ante sus nstitucto- 
nes públicas y privadas, poder 
jurisdiccional, Tribunal Fiscaj, 
Superintendencia de Compañías, 
Instituto Ecuatoriano de Seguri- 
dad Social, Ministerios de todos 
los ramos y más organismos au- 
tónomos, públicos, y privados, 
con poderes tan amplios y sufí- 
cientes como lo exijan las leyes 
de la República del Ecuador. 
Especialmente el apoderado ten- 
drá amplias facultades para rea- 
fizar todos los actos y negocios 
juridicos que hayan de celebrar- 
se y Surtir electos en territorio na- 
clonal, y especialmente podrá 
contestar demandas y cumplir 
las obligaciones contraídas an to- 
de el territorto de la República det 
Ecuador, 
2.- Presentar todas las solicitu- 

des del caso ante los Ministerios 
competentes o a las autoridades 
de Control, con poderes amplios 
y suficientes para representar a 
MERCK SHARP 4 DOHME (1A.) 
CORP. 
3.- Preparar, firmas y presentar 
documentos, propuestas, contra- 
tos. convenios de asociación. y 
cualquier otro documenta que 
sirva a los interese de la Compa- 
na 
Otorgar, a farror de abogados po- 
deres de procuración judicial pa- 
ra que obren conjunta o separa- 
damenta, sin el derecho de sub- 
delegar y con las lacultades que 
crea convenientes, los poderes 
que confieren dicho mandatario. 
Igualmente otorgar poderes ge- 
nerales o especiales, a favor de 
terceros para que puedan repre- 
sentar a la Compañia pudiendo 
revotar los menctonados pode- 
res en cualquiar momento. 
4.- Sofícitar certificados, registrar 
documentos permisos de traba- 

da clase de tilulos valores, raci- 
bir dinero de terceros y en tn 
efectuar toda clase de actos re- 
tativos al manejo y administra- 
ción de los negocios de MERCK 
SHARP 4 DOHME (1 A.) CORP. 
en la Pepublica del Ecuador. 
5- Recitur de los deudoras tos 
montos adeudados a MERCK 
SHARP £ DOHMVE (1,4.) CORP. 
asi somo todo tipo de garantias 
tales como pagarés. letras de 
cambio, hipotecas, préstamos 
prendarios, garantias bancarias 
y en general todo tipo de garan- 
tía que de mutuo acuerdo esta: 
biezcan las partes. 
En lo judicial conhere al manda- 
teria las fazultades de represen- 
tar a MERCK SHARP 4 DOHME 
(1,A.) CORP, como demandante. 
demandada, tercerista o en cual- 

quier otro concepto en toda cla- 
se de pleitos, acciones, deman- 

das y quereltas, civiles. penales, 
laboralas. administrativas y co- 
overciales y gestiones de toda cia- 
se, sean de jurisdicción canten- 
ciosa o voluntaria, con todas las 
facultades que concedan las le- 
yes de la República del ecuador 
relativas almandato judicial, con 
excepción del derecho de subde- 
legar. 
8.- Et apoderado tendrá plenas fa- 
cultades para representar a la 
Compañía MERCK SHARP 4 
DOHME (1.A.) CORP, ante perso- 
nas naturales o jurídicas que ten- 
gan relación con su objeto social. 
9.- El apoderada tendrá plena la- 
cultad para transigw, desistir, alla- 
narse y pactar dentro de proce- 
sos administrativos o judiciales. 
siendo suficiente este poder a en- 
tera satisiacción. 
10.- El apoderado tendrá plenas 
y amphas facultades para elec- 
tuar toda clase de actos y con- 
tratos, etendiéndose como tales, 
comprar, vender, hipotecar, pren- 
dar. dorar, transterir, recibir toda 
clase de bienes muebles e in- 

muebles por actos o contratos 
que se celepren y ejecuten en la 
República del Ecuador. En con- 
secuencia este Poder General 
abarca todo Jo antes expresado 
y de manera generajtodos los ac- 
tos y contratos que tegalmente 
pueden efectuarse según la le- 
guslación ecuatoriana, no pudien- 
de considerarse limitado el Po- 
der por ser de carácter general. 
amplio y suficiente. 
CLÁUSULA TERCERA: DURA- 
CIÓN 
El presente, poder tendrá una du- 
ración de indefinido siendo posi- 
bla revacarlo en cualquier mo- 
mento. 
p. MERCK SHARP £ DOHME 

Motary Public. 
Hay sello del Consulado del Ecua» 
dor en Mew Jersey 
Texto en inglés de reconocimien» 
to de la Notaria Pública Patricia 
Adams 
ESTADO DE MEW JERSEY 
CONDADO DE HUNTERDON 
Vo, Dorothy X Tirpok. Otirial del 
Condado de Hunterdan certifico 
por el presente que Patricia 
Adams 
Cuyo nombre apsrece suscrito y 
aparece escrito en el certeficada 

de reconocimiento, prueba, de- 
claración juromentada ú depos1- 
ción, delinstrumento anexo oct 
paba el cargo. al mamento de rea- 
hzar tal certificado de recanoci- 
miento, prueba a declaración Ju- 
ramentada o deposición, de NO- 
TARÍA PUBLICA de New Jersey. 
debidamente comisionada y ca- 
hiicada y puramentada para ac» 
tuar tomar reconocimientos y 
Pruebas de escrituras 0 traspa- 
$0s de tierras heredamuentos y 
herencias y también para tomar 

deposiciones y juramentos y de- 
posiciones a ser usados en nunk 
quier Corte en tai Estada, astca- 
mo para tines generoles; certshi 
co tambien que conozco bien la 
lelra manuscrita de tal Notaria 
Publica y que considerar que ta 
firma de tal reconocirmento, 
prueba 9 deposición es genuina. 
El Estaria de New Jersey obliga 
el archiva de la impresión de la 
firma de tal notaría Pública 

En testrmoua de lo cual firmo y 
sello el presente el día de hoy 2 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

SUMINISTROS DE TECNOLOGÍA DEL 
ECUADOR TECHNOLOGYONE CIA. LTDA. 

La compañía SUMINISTROS DE TECNOLOGÍA DEL 
ECUADOR TECHNOLOGYONE C!A. LTDA. se constitu- 
yó por escritura pública otorgada ante el Notario Trigési- 
mo Segundo del DISTRITO METROPOLITANO DE QUI- 
TO, el 13/julio/2005, fue aprobada cor la Superintenden- 

cia de Compañías mediante Resolución N2 05.Q.14,3013 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUI- 
TO, provincia de PICHINCHA, 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 1.000,00 Número de Partici- 
paciones: 1.000, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: A) COMPRA, 
VENTA, ARRENDAMIENTO Y COMERCIALIZACION DE: 
EQUIPOS DE COMPUTACION, HARDWARE, SOFTWA- 
RE... | 

Quito, 26 JUL. 2005. 

  
  

MERCK SHARP 8 DOHME (1 A.) — jo, contratos de trabajo, visas o o armes Dr. Román Barros Farfán 
CORP., debidamente representa- cualquier otra documenta que UNITED STATES OF AMERICA 

da por su Presidente, Grey War- — fuere requerido, COUNTY OF HUNTERDON ESPECIALISTA JURIDICO 
ner, quen otorga Poder General, 5.- Abrir y mantener cuentas co. Subscribed and sworn to betore 
amplio y suficiente cual en De- rrientes, de ahorros, realizar de- me on this 27th day of October, 
recho serequiere, afavordo LUIS pósitos, inversiones, retiros, en” 2999, : 
EDUAROO ORTIZ, domiciliadoen — dosos, protestos decheques y to- . ACI204221508 

REPUBLICA DEL ECUADOR REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  Quito, 01 AGO. 2005 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA LUIS GUILLERMO ROMERO 
SALAS E HIJOS CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía LUIS 
GUILLERMO ROMERO SALAS E HIJOS CIA. 
LTDA., aumentó su capital en US$ 120.600,00 
y reformó sus estatutos por escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Dis- 
trito Metropolitano de Quito el 20 de junio del 

2005. Fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución No. 05.Q.1J, 
3095 de 01 AGO. 2005 

El capital actual suscrito de US$ 609.200,00 es- 
tá dividido en 609.200 participaciones de US$ 

1,00 cada una. 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 
¡INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

ARI loG     

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPI- 
TAL SUSCRITO, DEL CAPITAL AUTORIZADO 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
INMOBILIARIA RIGOLETTO S.A. 

Se comunica al público que la compañía INMOBI- 
LIARIA RIGOLETTO S.A. aumentó su capital 

suscrito en US$ 258.000,00, su capita! autorizado 
y reformó sus estatutos por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Quinto del Distrito Metropolita- 

no de Quito el 26 de julio del 2005. Fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución N*05.Q.1J.3204 de 05 AGO 2005. 

El capital actual suscrito es de US$ 918,000,00 es- 
tá dividido en 918.000 acciones de US$ 1,00 cada 
una y el capital autorizado es de US$ 1 836.000,00. 

Quito, 05 AGO. 2005. 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑJAS 

DE QUITO 

ACIZOARZ IA   
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REVISTA J U 

de nowembee del 2000, 
DADO ANTE MUFIRMA Y SELLO, 
en esta oficicta el 27 de jurwo del 
2000. 
(firmado) Oficral 
(despues de la hrma por MERCK 
SHARP 4 DOMME (I A.) CORP.) 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

ESTADO DE NEW JERSEY 
CONDADO DE HUNTERDON 
Suscrito y juramentada ante mu 
el día de hoy, 27 de octubre del 
2000 
(firmado) 

Notarra Pública 
PATRICIA ADAMS 
Notarro Pública 
ESTADO DE NEW JERSEY 
Comisión Expira el 05 Nov 2003 
(Señado por el Consulado Gene- 
ral del Ecuador) 
Maria Cruz González Cárdenas 

Perito Traductora 
€.C, 170460813-0 
Hay fiema y selta 
Se pratocolizó ante mí, en le de 
ello confiero esta TERCERA CO- 
PIA CERTIFICADA, firmada y se- 

ICIAL 

llada en Quito. a vemte de Na- 
viembre del año dos mil, 
DOCTOR OSWALDO MEJIA ES- 
PINOSA 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL 
CANTON QUITO 
REGISTRO MERCANTIL DEL 
CANTON QUITO 
ZON: Con esta fecha queda ing- 
crito el presente documento y ia 
resolución número 00.Q.3. TRES 
MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
SEIS del Sr, INTENDENTE DE 
COMPAÑIAS DE QUITO de 12 de 

  

05.Q.1J.2720 

Quito, 08 JUL. 2005. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACT 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
SERVICIOS DE PERSONAL. 

ONSERVICE S.A. 

La compañía SERVICIOS DE PERSONAL ONSERVICE 
S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo Segundo del DISTRITO METROPOLI- 
TANO DE QUITO, el 27/junio/2005, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución N* 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUI- 
TO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 1.000,00 Número de Accio- 

nes: 1,000, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: A ELADMINIS- 
TRAR Y PROPORCIONAR SISTEMAS DE TRABAJO 
TEMPORARIOS, SERVICIOS TECNICOS Y/O LABORA- 

LES ALOS SECTORES PUBLICOS Y PRIVADOS... 

Dra. María Elena Granda Aguilar. 

ESPECIALISTA JURIDICO 

AC/204221 5/8 
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diciembre del 2000, bajo el nú- 

mero 123 del Registro industrial, 
Tomo 32.- Se tomó nota al mar- 
gen de la inscripción No. 177 del 
Registro Industrial de dieciocho 
de noviembre de mil novecientos 
setenta y seis, a Fs, 55 vta. Tomo 
8. Queda archivada la SEGUNDA 
copia certificada de la protocoll- 
zación de 20 de noviembre del 
2.000. otorgada ante el Notario 
CUADRAGÉSIMO del Distrito Me- 
*tropotitano de Quito. DR. OSWAL.- 
DO MEJIA ESPINOSA, referente 
al PODER que la Compañía Ex- 
tranjera “MERCK SHARP 8, DOH- 
ME(INTER AMERICAN) CORPO- 
RATION”, otorgada a favor del 
señor LUIS EDUARDO ORTIZ, Se 
fizd un extracto para conservarlo 

por seis meses, según lo ordena 
la Ley. signado con el número 
2441, Se da así cumplimiento a 
lo drspuesto en la citada resolu- 
ción, Se anotó en el Repertorio 
bajo el número 023313, Quuto, a 
dieciocho de diciembre del año 

dos mil. El REGISTRADOR. 
OR. RAUL GAYBOR SECAIRA. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTON QUITO 
Hay firma y sello 
RESOLUCIÓN No. 00.Q.14.3576 
ROBERTO SALGADO VALDEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE QUITO 
CONSIDERANDO 
QUE se han presentado a este 
Despacho tres testimonios de la 
protocolización otorgada ante el 
Notario Cuadragésimo del Distri- 
to Metropolitana de Quita, el 20 
de noviembre del 2000 que con- 
tiene el Poder que el Presidente 
de la compañía extranjers 
“MERCK SHARP £ DOHME (IN- 
TER AMERICAN) CORPORA- 
TION” confiere af señor Luis 
Eduardo Ortiz de nacionalidad 
mexicana, con la solicitud para su 
cahiicación: 
QUE el Departamento Jurídico 
de Trámites Especiales, median- 
te Memorando No. $ C.IJ.DJCP- 
TE.2000 200 de 11 de diciembre 
del Zu”, ha emitido favorable 
sobre fa suficiencia del mencio- 
nado Poder; 
EN ejercicio de sus atribuciones 
conferidas mediante Resolución 
No. ADM.00382 de l3denovien- 
bre del 2000; 
RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.- CALIFI- 
CAR de suhcientes los documen- 
tos otorgados en el extenor, att- 
nentes al Poder constante en la 
protocolización referida. 
ARTICULO SEGUNDO.- DISPO- 
NER que el Registrador Mercan- 
til del Distrito Metropolitano de 
Quito: a) Inscriba el mencionado 
Poder junto con esta Resolución; 
tome nota de estos documentos 
al margen de la inscripción del 
permiso para operar en el Ecua- 
dar de la compañía extranjera 
“MERCK SHARP % DOHME (IN- 
TER AMERICAN) CORPORA- 

AA 

  

"Aunque supiera que iba a morir 
mañana, aún plantarid:3x;: 

un manzano boy". 

TION” de 20 de marzo de 1973: 
y. b) Siente las razones respecti- 
vas. 
ARTICULO TERCERO.- DISPO- 
NER que el texto integro del Po- 
der se publique, por una vez, en 
uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Distrito Metra- 
pohitano de Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase 
a este Despacho copía certihca- 
da de la protocolización respec- 
tiva, 
COMUNIQUESE.- DADA y firma- 
da en el Distrito Metropolitano de 
Quito. 12 DIC. 
Dr, Roberto Salgado Valdez. 
Hay firma y sello 
Hay copia de la publicación del 
poder en el año 2000 
Hay firma y sello 
Se protocolizó ante mí, en fe de 
ello confiero esta 21*, COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada 

en Quito, a tres de enero del año 
dos mi uno. 
DOCTOR OSWALDO MEJIA ES- 
PINOSA 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL 
CANTON QUITO 
Hay firma y sello 
REGISTRO MERCANTIL CAN- 
TON GUAYAQUIL 
L- Certifico que con fecha de hoy: 
se tomá nota de la presente Pro- 
tocolización, la misma que con- 
tiene el Poder General que torga 
ta compañia “MERCK SHARP E 
DOHME (INTER AMERICAN) 
CORPORATION” a favor de LUIS 
EDUARDO ORTIZ, a foja 3.834 
del Registro Mercantil de ] 973, 
al margen de la inscripción res- 
pectiva, Guayaqui!. vente y ocho 
de Febrero del dos mit una, 
DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
RESOLUCIÓN No. 01.0.1).0408 
ROBERTO SALGADO VALDEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE QUITO 
CONSIDERANDO: 
QUE, mediante Resolución No, 
00.Q.11.3576 de 12 de diciembre 
del 2000. la Superintendencia de 
Compañías calificó de suficien- 
tes tos documentos atergadas en 
el exterior atinentes al Poder que 
ta Compañía MERCK SHARP £e 
DOHME (INTER AMERICAN) 
CORPORATION ha conferido al 
señor Luis Eduardo Ortiz de na- 
cionatidad mexicana. contorme 

    

    
     

  

consta en la protocolización res- 
irzada ante el Notario Cuadragé- 
simo del Distrito Metropolitano 
de Quito. el 20 de noviembre del 

2000, 
QUE en el artículo Segundo de ta 
mencionada Resolución se dispo- 
ne que únicamente el Regjstra- 

dor Mercantil del Distrito Metro- 
politano de Quita, inscriba el 
mencionado Poder junto con es- 
ta Resolución, habiéndose om:- 
tido que en virtud del cambio de 
domiciho, debe también el Regis- 
trador Mercantil del cantón Gua- 
yaquil, tomar notar de estas do- 
cumentas al margen de la mscemp- 
ción del Permiso para operar en 
«| Ecuador de la compañía extran- 
jera MERCK SHARP £ DOHME 
UINTER AMERICAN) CORPORA- 
TION, de 20 de marzo de 1973. 
QUE el Departamento Jurídico 
de Trámites Especiales, medran- 
te Memorando No, $.CJ.H.DJCP- 
TE, 2001.18 de 26 de enero de! 
2001, emite informe favorable pa- 
ra que ampite el Artículo Segun- 
de de la Resolución No. 
00.04.3576 de 12 de diciembre 
de! 2000: 
EN ejercicio de sus atnbuciones 
conferidas mediante Resolución 
No. ADM 00382 de l3 de noviem- 
bre del 2000; 
RESUENVE: 
ARTICULO UNICO.- AMPLIAR el 
Artícula Segundo de la Resotu- 
ción No, 00.Q.13.3576 de 12 de di- 
ciembre del 2000, por la que se 
calificaron los documentos otor- 
gados en el exterior por la Com- 
pañía "MERCK SHARP 4 DOH- 
ME(INTER AMERICAN) CORPO- 
RATION", referentes al Poder 
otorgado al señor Luis Eduardo 
Ortiz de nacionalidad mexicana, 
el mismo que dirá: 
“ARTICULO SEGUNDO.- DISPO- 
NER que el Registrador Mercan- 
til del cantón Guayaquil; 3) Tome 
nota de estos documentos al mar 
gen de la inscripción del Perm 

30 para operar en el Ecuador de 
la Compañía extranjera "MERCK 
SHARP £ DOHME (INTER AME- 
RICAN) CORPORATION”, de 20 

de marzo de 1973; t) Que el Re- 
gistrador Mercante dei Distrita 
Metropolitana de Quito inscriba 
el mencionado Poder junto con 
esta Resolución; y, c) Sienten las 
razones respectivas”. 
En lo demás se estará a lo dis- 

  

puesto en la Resolución No. 
00 Q.14.3576 de 12 de diciembre 
del 2000. 
COMUNIQUESE.- DADA y hrma- 
da en el Distrito Metropolitano 
de Quito, a 26 ENE. 2001. 
Dr. Raberto Salgado Valdez. 
REGISTRO MERCANTH, CÁN- 
TON GUAYAQUIL 

1.- Certifica que can fecha de hoy; 
Queda mscrita la presente Reso- 
lución a foja 20.634, numero 
4.641 del Registra Mercantil y 
anotada bajo el número 5.972 del 
Repertorio 2.-Certifico; Que con 
lecha de hoy, se tomé nota de lo 
ordenado en esta Resolución a fo- 
Ja 3.834 del Registro Mercantil de 
1.973, al margen dela inscripción 
respectiva. Guayaquil, ocho de 
Marzo del dos mi uno. 
DORA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
Se protocalizó ante mí, en fe de 
ello confiero esta 0154 COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada 
en Quito, a cirico de febrero del 
año dos mil tres.- 
DOCTOR OSWALDO MEJIA ES- 
PINOSA 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL 
CANTON QUITO 
Hay hrma y sello 
Se otorgó ante mí, en fe de ello 
confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pú- 
blica de DELEGACIÓN DE PO- 
DER GENERAL que otorga 
MERCK SHARP E DOHME (IN- 
TER AMERICAN) CORPORA- 
TON, a favor del señor Tomothy 
Daveler, firmada y sellada en Qui- 
to, alos dcce días del mes de abril 
del dos mil cinco, 
Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL 
CANTON QUITO 
Hay firma y sello 
REGISTRO MERCANTIL DEL 
CANTON QUITO 
ZON: En esta fecha queda insen- 
80 el presente documento y la re- 
solución número 05.Q.IJ.DOS 
MIL CUATROCIENTOS UNO del 
Sr. INTENDENTE DE COMPA» 
ÑIAS DE QUITO de 17 de junto del 
2005, bajo el númnera 047 dej Re- 
gistro industrial, Toro 37. Se to- 
mó nota al margen de las insarip- 
ciones números; 177 del Regis- 
tro Industrial de dieciocho de mo- 
viembre del trul novecientos se- 
tenta y seis, a fs. 555 via. Tomo 
8 y 123 del Registro Industrial de 

* dietrocho de diciembre del dos 
mil, afs. 153, Torno 32. Queda ar- 
chivada la SEGUNDA copia cer- 
tificada de la Escritura Pública de 
doce de abril del 2005, otorgada 
ante el Notarm CUADRAGÉSIMO 
del Distrito Metropolstano de Qui- 
to, Dr. OSWALDO MEJIA ESPINO- 
SA, relerente a la DELEGACIÓN 
DEPOOER que el Apoderado Ge- 
neral de la Compañía extranjera 
“MERCK SHARP  DOHME (IN- 
TER AMERICAN) CORPORA- 
TION", confiere a favor del señor 
TIMOTHY DAVELER.- Se da asi 

alo dispuesto en 
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Quito, D5 AGO. 2005. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
CULTURAL EXPLORER REPRESENTACIONES 

: CUEXER CIA. LTDA. 

La compañía CULTURAL EXPLORER REPRESENTACIO- 
NES CUEXER CIA. LTDA. se constituyó por escritura pú- 
blica otorgada ante el Notario Trigésimo Séptima del DIS- 

TRITO METROPOLITANO DE QUITO, el 03/agosto/2005, 
fue aprobada por la Superintendencia de Compañías me- 
diante Resolución N* 05.Q.14.3193 

t.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUI- 
TO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 400,00 Número de Participa- 
ciones: 400, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de ta compañía es: SE DEDICARA 

ALA CREACION, DIFUSION, GESTION Y COMERCIALI- 
ZACION DE SISTEMAS DE INTERCAMBIO CULTURAL... 

Dr. Alexandra Valdospinos Castro 

ESPECIALISTA JURÍDICO 

ACTORA     

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

FLAMA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

INDUSTRIAS MUÚULTIGOODS CIA. LTDA... 

La compañía INDUSTRIAS MULTIGOODS CIA. 
LTDA. se constituyó por escritura pública otorga- 

da ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Me- 

tropolitano de Quito, el 01 de agosto del 2005, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. 05.0.1J.3261 

  

provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Par- 

ticipaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La pres- 

tación de toda clase de servicios, tales como la pro- 

ducción, distribución, comercialización, importa- 

ción, exportación de toda clase de productos e in- 

sumos relativos a licores,..... 

Quito, 10 AGO. 2005 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO 

OS     

el ARTICULO SEGUNDO de la 
mencionada resolución. Se fijó 
un extracto, para conservarlo por 
seis meses, segun lo ordena la 
Ley. signado con el número 0925. 
Se anoto en el Repertorio bajo el 
numero 023408 - Quito. a cuatro 
de fulto del ¿ño dos mil cinco El. 
REGISTRADOR. 
DR RAUL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTON QUITO 
Hay hrma y seño 
REF UBLICA DEL ESLUADOR 
SUPERNITENDENCIA DE COA- 
PAHIAS 
RESOLUCION No 050 152401 
JOSÉ ANiPAL CORDOVA CAL 
DERON 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE QUITO 
CONSIDERANDO. 
QUE se han presentado a este 
Despacho tres testbmomos de la 
escritura otorgada ante el Nota- 
no Cuadragesimo del Distro 
Metropolitano de Quita. el 12 de 
abril del 2005 que contiene la De- 
legación de Poder que el Apode- 
rado General de la compañia ex- 
tranjera MERCK SHARP 2 DOH- 
ME(INTER AMERICAN)CORPO- 
RATION contirió al señor Timothy 
Daveler de nacionalidad estadou- 
ridense con la solicitud para su 
calificación: 
QUE el Departamento Jurídico 
de Trármtes Especiales, median- 
te Memorando No. 5.0 4J,DJCP- 
TE.2005,167 de 17 de junio del 
2005, ha emitido intorme lavo- 
rable para que se expida esta Re- 
solución. 
EN ejercicio de sus atribuciones 
conferidas mediante Resolución 
No ADM.03084 de 26 de marzo 
del 2003: 
RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.- CALIFt- 
CAR de suficientes los documen 
tos atinentes a la Delegación de 
Poder constanie en la escritura 
referida. 
ARTICULO SEGUNDO.- DISPO- 
NER. 3) que el Registrador Mer- 

canti del Distrito Metropohtano 

de Quito inscriba la menciona- 
da Delegacion de Poder ¡unto con 
esta Resolución: b) que el Regts- 
trador Mercantil del cantón Gua- 
yaquil tama nata de estos docu- 
Mentos al margen de la imserip- 
ción del permiso para operar en 

  

  

et Ecuador de la compañia extras 
jera MERCK SHARP 8 DOHM 
(INTER AMERICAN) CORPOR£ 
TION de 20 de marzo de 197. 
b) Siente las razones respect 
vas. 
ARTICULO TERCERO.- DISPC 
NER que el texta íntegra de ta De 
tegación de Poder con las raze 
nes respectivas, se publique pt 
una vez, ert uno de los pertódico 
de mayor circulación en el Diz 
trito Metropolitano de Qunto, 
CUMPLIDO lo anterior, remitas 
a este Despacho copia certifica 
da de la escritura respectiva. 
COMUNIQUESE.—DABA y tirma 
da en él Distrito Metropolitano de 
Quito 17 JUN. 2005. 
Dr. José Aníbal Córdova Calde 
rón 
REGISTRO MERCANTIL DEl 
CANTON QUITO 
ZON: En esta lecita queda mscri 
toel presente docurnento yla re 
solución numero 05.Q.13 DO! 
MIL CUATROCIENTOS UNO de 
Sr. INTENDENTE DE COMPA 

ÑIAS DE QUITO de 17 de ¡unio d= 
2005, bajo el número 047 del Re 
gustro Industrial. Tomo 37. Se*ti 
16 un extracto, para conservark 
por seis mesas, segun lo orden: 

la Ley, signada con el súmere 
0925. Se anotó en el Repertor 
bajo el numero 023408.- Quita + 
a cuatro de tulio del año cad m 
emco. El, REGISTRADOR. 
DR RAUL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTON QUITO 
Hay firma y sello 
REGISTRO MERCANTIL DEl 
CANTON GUAYAQUIL 
L. En cumplimiento de lo orde- 
nado en la Resohriér Mn 

05.Q 4.2401, dictad: le Ss 
nio del 2.005, por nte 
de Compañías de « da 
inscrita la presente e,  .Ffapu- 
blica junto con la resolución an» 
tes mencionada la misma que 
contiene: la Delegación de Poder 
que otorga la compañía MERCK 
SHARP 4 DOHME (INTER AME- 
RICAN) CORPORATION, a favor 
del señor TIMOTHY DAVELER. de 
fojas 75.061 a 75.086, número 
14.184 del Registro Mercantil y 
anotada bajo el qumera 26.622 
del Repertorto.- 2.- Certifico: Que 
con fecha de hoy. se tomo neta 
de esta escritura antes mencio- 
nada a foja 3.860 del Registro 
Mercantil de 1.973, al margen de 
la inscripción respectiva. 4.- Cer- 
tefica: Que con fecha de hoy y de 
conformidad con lo dspuesto en 
el artículo 33 del código de co- 
merca, se ha fijado y se manten- 
grá fijo en la sala de este despar 
cho de acuerdo con la Ley, bajo 
el número 445 un extracto de ta 
presente escritura pública, Gua- 
yaquil. vamtiséis de Juhro del dos 
ml cinco. 
AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL DEL 
CANTON GUAYAQUIL DELEGA- 
DA 
Hay hirma y sctio 

Pra 

Y    

  

CITACIÓN JUE 
SECRETARIA DEL Ju 20 
PRUSERO DELA MINEZ Y 

ADOLESCENCIA DEL CANTON 
quiro 

A LOS PACGRES PARIEMTES Y 
DEMAS FAMILIARES OE LA NI 
ÑA MAMA 1052 CARZAGUAMO 

CEPEDA LES HAGO SABER LA 
SIGUIENTE PETICION 
EXTRACTO 

  

  

PETICIONARIA-SORMARIACA: 
TALINA SALGADO GRANJA 
RECLAMADOS MARIA CAIZA- 
GUANO CEPEDA, PARIENTES Y 
DEMAS FAMILIARES 
NIÑA: MARIA JOSÉ CAIZAGUA. 

Na NO CEPEDA 
- CUANTIA. INDETERMINADA 
JUEZ: JUZGADO PRIMERO DE 
LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
LITO. 

CAUSA- ADOPCION 1084.2005- 

PROVIDENCIA 

JUZGADO PRIMERO DE LA Ni- 
ÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTON QUITO. - Quita, 16 de ju- 
mo de 2005.- Las 11HOO.- VIS- 
TOS: En virtud del sortea realiza- 
da AVOCO conocimiento de la 
presente causa. Enlo pricipal la 
demanda que antecede es clara 
precisa y reune los demás requi- 
sitos de ley por lo que sela acep- 
ta al trámite correspondiente, 
consiguientemente CITESE con 
este decreto alos padres o pa- 
rientes dentro det tercer grado de 
consanguinidad de la ña MARIA 
JOSE CAIZAGUANO CEPEDA por 
medio de tres pubhicaciones en 
la prensa de canfarmidad con lo 

que dispare el Art 86 del Códi- 
go de Procedimiento Cont, preve 
niéndoles que de no señalar ca- 
siftero judicial ena prosente cam 
sa de ADOPTABILIDAD de la n»- 
Aa MARIA JOSÉ CAIZAGUAMNO 
CEPEDA, propuesta por Sor MA- 
RIA CATALINA SALGADO GRAN- 

o


